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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS 

Sasnipción pava la capital

Un año... •• 
Seis meses.......  • ■

Tres ¡d

33*50 pesetas
17*50 »

9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Af tea 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta. =(Art. l.° del Código Civil), inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA 

Susmptión para tupia 6e la capital

Un año  36 peseta#
Seis meses  18*50 *
Tres id............... 10 •

Fago adelantado

jm provincial biguladora 
M ABASTO Di CAMES

pañoles útiles y, cu general, de se
llos inutilizados, sean españoles o 
extranjeros, no podrá ser practi
cada en lo sucesivo más que por

CIRCULAR

De interés para ganaderos, 
carniceros y público en ge

neral.
Dando cumplimiento al acuerdo 

adoptado por la Junta Central Re
guladora de Abasto de Carnes, me
diante la presente se hace publico 
que el precio que ha de regir para 
la venia del cordero pascual o ma
caco, con peso vivo de 20 kilogra 
mos o más, es el de 18 pesetas 
arroba vivo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento, 
debiendo advertir que los infracto
res a la tasa expuesta serán sancio
nados por mi Autoridad con la ma
yor energía.

Burgos 23 de junio de 1938.= 
II Año Triunfal.=EI Gobernador 
Civil-Presidente, P. A., Eduardo 
Sánchez Roldán.

GOBIERNO CIVIL
 

Circular
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 21 del 
actual, número 607, aparece la si
guiente Orden de la Vicepresiden
cia del Gobierno:

«Excmo. Sr: El volumen crecien
te de las exportaciones de sellos 
españoles útiles y de sellos usados, 
quedan lugar al percibo de can
tidades en divisas, exige de la Ad
ministración Española la adopción 
de medidas hasta el presente no 
tomadas. En este sentido y procu
rando conciliar las exigencias de 
un btien regimen de. divisas, con 
la conveniencia de no cohibir ex
cesivamente una corriente expor
tadora provechosa, esta Vicepre- 
sidmicia se ha servido disponer. 

l.° La exportación de sellos cs-

comerciank'S matriculados o que 
sematiiculeu en la Contribución 
Industrial Cuino filatélicos.

2. u Cada exportación de sel'os 
comprendida en el número ante
rior, deberá ser autorizada admi
nistrativamente por la Oficina a 
que se refiere el número siguiente, 
que procederá a evaluar el valor 
en divisas de las exportaciones ati 
torizadas. En ningún caso podrá 
ser autorizada la expoliación de. 
los sellos que tengan las inscrip
ciones de «Correos», «Correos de 
España», «Servicio de Correos» u 
otras análogas, sin ser de los emi
tidos por el Estado con destino al 
franqueo de la correspondencia.

3. ° A los efectos de esta Or
den, se establece en el Servicio 
Nacional de Correos y Telecomu - 
ideación una «Oficina de Expor
tación Filatélica», encargada de 
conceder las autorizaciones y ica- 
lizar las evaluaciones prescritas en 
el número anterior.

4. ° Las autorizaciones de ex
portación, con indicación del im
porte en divisas a cada una asig 
nado, se comunicarán por la Ofi
cina de Exportación Filatélica, in 
mediatamente, al Comité de Mo
neda Extranjera y a la Jefatura 
de Censuras Militares de Correos 
y Telégrafos, encargándose esta 
última de. dar las órdenes oportu
nas para la circu'ación de los plie
gos que contengan los sellos cuya 
exportación se autoriza.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 18 de junio de 1938 =

II Año Triunfal.—Francisco G.Jor 
dana.=Excmo. Sr. Ministro de.. »

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 25 de junio de 1938 =
II Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL 

10 por 100 de Pesas y Medidas,
20 por 100 de Propios y 10 por 100 

de Forestales.
CIRCULAR

e interesados y para la fiel obser
vancia por parte de éstos de lo 
preceptuado.

Burgos 23 de junio de 1938.== 
II Año Triunfal.=EI Inspector Jefe, 
Julio Saldaba Alonso.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE I." ENSEÑANZA

En el plazo de los cinco prime
ros dias del próximo mes de julio, 
los Ayuntamientos de. esta provin
cia remitirán a esta oficina, sin 
pretexto ni excusa alguna, las cer
tificaciones del 10 por 100 de Pe
sas y Medidas, 20 por 100 de Pro
pios y 10 por 100 de Forestales del 
segundo trimestre del ano actual, 
o sea los correspondientes a los 
meses de abril, mayo y junio co
rriente; en dichas certificaciones 
detalla, án si ha habido ingresos 
por dichos conceptos.

Se previene tanto a los Alcaldes 
como a los Secretarios, el exacto 
cumplimiento de lo ordenado, no 
dando lugar a que les sean impues
tas las sanciones reglamentarias a 
que haya lugar por su incumpli
miento.

Burgos 22 de junio de 1938 = 
II Año Triunfal =EI Administrador 
de Propiedades,). Bermudez.

INSPECCION PROVINCIAL DE 1.a ENSEÑANZA

Circular
El limo. Sr. Jefe del Se, vicio Na

cional de Primera Enseñanza, Sec 
ción de Construcciones Escolares, 
en oficio de 20 del actual me dice 
lo siguiente: «No existiendo en el 
archivo de la Sección de Constru- 
cioncs Escolares de este Ministc- 
iio: antecedentes de los expedien
tes relativos a los edificios en cons
trucción por el Estado y de los sub
vencionados a los Ayuntamientos, 
corporaciones, entidades o particu
lares con destino a Grupos Escola
res, Escuelas Graduadas, unita
rias mixtas, vivienda para los Maes
tros y Escuela Normal del Magis
terio Primario, bien en esa Capital 
o en 1 s Municipios de la provin
cia, cuyas concesiones fueron he
días con anterioridad al 18 de julio 
de 1936, y siendo de precisión for
mar dicho archivo para en su dia 

; poder continuar la tramitación co
rrespondiente; esta Jefatura ha dis
puesto que por esa Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza,

Por circular inserta en el «Bole
tín Oficial .del Estado», el llustrísi- 
mo Sr. jefe del Servicio Nacional 
de 1.a Enseñanza dispone que las 
vacaciones estivales den comienzo 
en las Escuelas públicas el dia 1." 
del próximo julio y acaben el 31 de 
agosto, debiendo los maestros y 
maestras que qu/eran ausentarse 
de los puntos de su residencia par
ticiparlo de oficio a esta Inspec
ción, diciendo el período de tiempo 
o fechas que ha de durar la ausen
cia y sitio donde piensan residir 
durante dicho tiempo, a los fines 
que correspondan.

Lo que se publica para conoci
miento de las autoridades locales

se. interese, bi n de los respectivos 
Directores de las Escuelas Norma
les en su caso, o de los Ayunta
mientos correspondientes, copias 
legalizadas o autoi izadas y reinte
gradas con 0*25 pesetas cada mía, 
de los documentos que a Continua
ción se detallan, cuya . concesio
nes hayan sido anterioras al 18 de 
julio de 1936.
1Cuando se trate de edificios 

con destino a Escuelas Normales, 
cuya construcción sea directamen
te por el Estado, se enviará a este 
Ministerio, Sección de Construc
ciones Escolares, copia del Decae 
to de aprobación del proyecto, de 
la Orden de adjudicación definitiva



2 BOLETIN OFICIAL’ DE LA PROVINCIA DE BURGOS

de la subasta y de comienzo de las 
obras, indicando la Gaceta en que 
se insertó; debiendo informar la 
Directora o Director de dicho Cen
tro, del estado actual en que se 
encuentran las obras, debido a las 
actuales circunstancias

2. ° Cuando se trate de edificios 
destinados a grupos escolares, es
cuelas graduadas, unitarias, inix ■ 
tas, cuya construcción se realice 
por cuenta del Estado, la copia de 
los documentos que se insertan en 
el caso anterior y los informes se
rán solicitados a los respectivos 
Ayuntamientos

3. " Cuando se trate de subven
ciones concedidas para la cons
trucción por los Ayuntamientos, 
Corporaciones, Entidades o partí - 
culares de edificios con destino a 
Escuelas Nacionales y casa-habi
tación para los Maestros, se inte
resará de los respectivos Ayunta
mientos copia de la orden de con
cesión y de las órdenes de abono 
de las subvenciones concedidas, 
debiendo indicarse la Gaceta en 
que se insertó c informar los Al
caldes de los mismos del estado 
actual en que se encuentran las 
obras, y caso de haber sido parali
zadas, los motivos que a ello han 
dado lugar.

En todos los casos deberá esa 
Sección Administrativa informar 
manifestando para qué servicios 
están en la actualidad destinados 
los locales Escuelas cuya construc
ción fué hecha por los respectivos 
Ayuntamientos».

Lo que se hace público para co
nocimiento y cumplimiento de los 
respectivos Directores de las Es
cuelas Normales y de los Ayunta
mientos a quienes afecte, intere
sando de los mismos la remisión a 
esta Oficina, con la mayor urgen
cia, de los documentos reintegra
dos que en la presente se piden,se
gún el caso en que se hallen (1°, 
2.°, 3.a), para poder elevarlo, in 
formado, a la Superioridad lo an
tes posible.

Asimismo dirán por separado y 
junto con los demás documentos, 
para qué servicios están destina
dos en la actualidad los locales 
Escuelas cuya construcción fué 
hecha por el Estado o por los res
pectivos Ayuntamientos.

Sres. Directores de las Escuelas 
Normales del Magisterio y Ayunta
mientos correspondientes a que es
ta C ircular afecta.

Burgos 24 de junio de 1938.= 
Segundo Año Triunfal. = El Jefe de 
la Sección, Paulino Saldaña.

Providencias judiciales
Burgos

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido, dictada en el día de hoy, en la 
pieza de embargo, dimanante del 

expediente de retención de bienes 
seguido a la vecina de La Sequera 
Junara Bajo Martínez, se sacan de 
nuevo a la venta por primera voz 
en pública subasta, por término de 
veinte.días, en un solo lote, y por 
el precio en que aparecen lasadas, 
las siguientes fincas embargadas a 
dicha inculpada, sitas en- término 
municipal de expresado pueblo:

Una casa en la calle de la Cues
ta, número 9, que consta de entre
suelo, principal y desván, construi
da de piedra, linda derecha entran
do calle, izquierda Manuel Rincón 
y espalda el mismo, tasada en 1.200 
pesetas.

Un accesorio o pajar con su co
rral, en la misma calle, número 7, 
linda derecha entrando y espalda 
herederos de Cayetano Rincón, iz
quierda Antonio Cuesta, cu 500

Un pajar bastante deteriorado, en 
la calle de la Fuente, número 9, lin 
da derecha y espalda Eusebio Me
rino e izquierda salida a la carrete
ra, en 50.

La subasta tendía lugar en la 
sala audiencia de dicho juzgado, y 
simultáneamente on el Municipal 
de La Sequera , el día 28 de 
julio próximo, a las once de su 
mañana, y se advierte a los Imita
dores que para tomar parte en ella 
deberán consignar previamente en. 
la mesa de referidos Juzgados, o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el 10 por 100 de la 
tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la misma; que no 
existen títulos de propiedad; que 
el remate se aprobará por este Juz
garlo conocido que sea el resulta
do de ambas subastas, quedando 
como parte del precio del mismo 
la cantidad que haya consignado 
el rematante para tomar paite en 
la subasta cu poder del actuario y 
devolviéndose a los demás Imita
dores sus respectivas consigna
ciones.

Burgos 21 de junio de 1938.= 
II Año 'Triunfal. — El Secretario. 
Cándido Martínez. = V." B 0 — El 
Juez de primera instancia, Antonio 
de V. Tutor.

------------ ,IH uní» IWM ----------------

Castrojeriz
EDICTO

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta villa de Castrojeriz, dictada 
cií 20 del actual, en el juicio uni
versal de quiebra de la Sociedad 
«Hijos de Víctor Vázquez», de Mel
gar de Fémamental, se sacan a la 
venta, por primera vez, en pública 
subasta, por término de veinte días 
y en el precio en que aparecen ta
sados, los siguientes bienes de la 
masa de la quiebra:

Número 1. —Granja denominada 
«La Roba*, situada cu término mu
nicipal de Villamayor de Treviño, 
con una extensión superficial de 
543 hectáreas, 49 áreas y 89 cen- 

tiáreas, dedicada en su mayor par
te al cultivo de cereales, con una 
pradera, cinco mil vides, algunos 
árboles frutales y de ribera, casa- 
vivienda nata labradores, corral de 
ganado con casa-vivienda para el 
pastor, pajares, cochera y bodega; 
linda N. Granja de Sautibáñez, pro
piedad de 1). Primitivo Martínez; 
E. fincas de propietarios de Villa 
mayor de Treviño, arroyo mayor 
cu medio; S. término de Padilla de 
Arriba, y O. término de Santa Ma
ría Ananúñez, tasada en 149.325 
pesetas.

Número 2.—Una parcela en el 
camino de Tapia, término munici
pal de Villasidro, de 64 áreas, ce
real secano, linda N. camino, este, 
arroyo, S. arroyo y O. Julián de la 
Hera, en 255.

Número 3.—Una parcela en Ol- 
madilla, término municipal de Vi- 
II.isidro, de 62 áreas y 40 centi- 
áreas, cereal secano, linda N. y 
O. finca de Reguero, E. camino de 
Villahizán y S. Eutiquio Sadornil, 
en 310.

Número 4.—Una parcela en El 
Gerva', término municipal de Villa
sidro, de 36 áreas, cereal secano, 
linda N. Máximo Cuesta, E. Teo
doro Cuesta, S. Evidio Merino y 
O. arroyo, en 45.

Número 5.-Una era de pan tri
llar, con caseta, cu San Isidro, ter 
mino municipal de Melgar de Per- 
namcntal, de 20 áreas y 30 centl- 
áreas, linda N. camino y ensan
ches de la Ermita de San Isidro, 
E. Gerardo Zorita y Subas Pérez y 
O. herederos de José Arias, en 
1.350.

Número 6.—Una parcela en Ca- 
rrecastro, término municipal de 
Melgar de Fernamental, de 42 áreas, 
cereal secano, linda N Sabas Pé- 
icz, E. Luz Tolin, S. camino y oes
te Sabas Pérez y arroyo en medio, 
en 525.

Número 7. — Una bodega en 
Melgar de Fémamental, situada en 
San Roque, linda derecha entrando 
Pedro Bilbao, izquierda Eufemio 
Cclis, espalda era de Pedro Bilbao 
y entrada Ronda, en 750.

Número 8.—Una bodega en San 
Roque, denominada «Ronda», en el 
anterior pueblo, linda derecha en 
fraudo camino de las eras, izquier
da eras y espalda corral de la casa 
de Petra Ruiz, en 1.500.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 22 de julio próximo, a las once 
de la mañana, y se advierte a los 
lidiadores que para tomar parte qn 
ella deberán consignar previamen
te en la mesa de rcfei ido Juzgado, 
o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100 
de la tasación tota! de 154.060 pe
setas; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicha tasación; que Jos 
bienes que se subastan salen en un 
solo lote; que los títulos de propie
dad de dichas fincas se hallan en 

poder de la Sindicatura, por qu¡en 
podrán ser exhibidos a los licitad, 
res; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito 
de los acreedores continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re- 
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de |Os 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y del im- 
poite de éste se deducirá el de 
aquellas, después de hecha la li
quidación correspondiente; que di
cho remate se aprobará a favor del 
mejor postor, quedando como par- 
te del precio del mismo la cantidad 
que haya consignado el rematante 
para tomar parte en la subasta en 
poder del actuario y devolviéndose 
a los demás lidiadores sus respec
tivas consignaciones.

Castrojeriz 22 de junio de 1938. 
=11 Año 'Triunfal. =EI Secretario 
interino, Jesús del Ríó.=V.° B.°= 
El Juez de primera instancia acci
dental, Plácido San Martín.

Anuncios particulares
COMPAÑIA_pE AGUAS

El Consejo de Administración de 
esta Compañía ha acordado la amor
tización de ochenta y una obliga
ciones, a cuyo efecto, el martes 
28 del actual, a las once y media 
de la mañana, tendrá lugar el co
rrespondiente sorteo en la forma 
de costumbre en la sala de actos 
de esta Compañía, pudieirdo ser 
presenciado por quienes creyeren 
interesarles (-1 mencionado acto.

Burgos 24 de junio de 1938.= 
II Año Triunfal.=Por la Compañía 
de Aguas de Burgos: El Director 
Gerente, Pascual Eguiagaray.

ELEGIRA POPÜLAK ZORITA, S. 1

Se convoca a Juntó general ex
traordinaria, para el dia 25 de julio 
de 1938, a las doce en primera 
convocator ia, y a las trece en se
gunda, a petición de los Socios Ac
cionistas, según ordena el articu
lo 24 de los Estatutos, a fin ‘le tra
tar de los asuntos siguientes:

Anulación de los acuerdos toma
dos en Junta general celebrada el 
dia 24 de abril del corriente año.

Examen todo lo más amplio acer
ca de las gestiones económicas y 
administrativas del actual Consejo 
Directivo y de los anteriores.

Reforma del artículo 28 de los 
Estatutos.

Elección de un nuevo Consejo 
Directivo, caso de ser aprobada a 
proposición anterior y nombrar una 
Comisión para revisión de cuentas-

Melgar de Fernamental 22 de)11 
nio de 1938.=Segundo Año Trian 
fal.=EI Presidente, Pedro Cutre 
rrez.

Imprenta Provine


